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Como Asociación de profesores de la Universidad Tecnológica de Pereira ASPU-UTP manifestamos 

nuestro más profundo rechazo por la desvinculación a la que fueron sometidos a inicios del primer  

semestre de 2021 dos compañeros docentes, con más de 10 y 20 años de servicio a la institución.  

El uno, PhD, vinculado a la facultad de ingenierías, y reconocido como par evaluador, asociado de 

Colciencias. El otro colega, distinguido como premio nacional (de ensayo en el área) antropología y 

vinculado al programa de medicina comunitaria.  Sus hojas de vida han sido indicadores en los 

procesos de calidad institucional 

Ante el reclamo que la junta de ASPU-UTP elevó a las facultades donde pertenecían, la respuesta 

“lacónica” fue remitirnos al estatuto docente, artículo 10, donde se plantea que los profesores 

transitorios y de cátedra “prestan su servicio a la institución por periodo menor de un año.” 

Nuestra gran indignación corresponde a tres aspectos:  

Primero no se presenta una argumentación profunda que dé explicaciones coherentes y claras con 

análisis históricos del desempeño de los docentes. 

Lo segundo, los profesores no fueron notificados, ni siquiera con 15 días previos al inicio del 

primer semestre.   

Lo tercero, que en medio de una tragedia mundial como esta pandemia, unos colegas queden sin 

la posibilidad de llevar el pan a su mesa.  



 

Estos hechos demuestran la fragilidad de los docentes transitorios y catedráticos, que después de 

un gran período de trabajar con dedicación en una institución, sean despedidos como quién corta 

un “virus”.  Advertimos de nuevo, sobre los modos de contratación, en los que se pueden notar 

prácticas poco transparentes.  

Invitamos a todos y cada uno de ustedes a reflexionar, acerca de lo que están viviendo nuestros 

colegas, así como de las medidas arbitrarias e injustas que pueda estar haciendo carrera en la 

universidad, sin un debido proceso.   

Debemos ser conscientes que la Universidad Tecnológica de Pereira no es botín de ninguna 

persona, administrativo, religión o cofradía.  El unanimismo no puede ser el mejor camino en una 

institución pública o en una sociedad democrática. 

La Universidad Tecnológica de Pereira es un patrimonio de todos los risaraldenses y como tal debe 

responder de manera coherente por y con los miembros de la institución. 

                       “Por una universidad democrática, plural, transparente y pública”                                                    

                                                                 JUNTA ASPU-UTP 

 


